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ANEXO 2.  
Reglas Generales relacionadas con este esquema de facturación. 

 
La facturación de autos usados por parte de una Persona Física sin actividades empresariales 
y profesionales, está basada en las siguientes reglas fiscales publicadas en la RM 2014: 

a)  Regla inscripción en el RFC  (regla I.2.4.3.) 
b)  Regla facturación de la compra (regla I.2.7.3.4). 
c)  Regla deducción compra de autos usados (regla I.2.7.3.6) 
d) Requisitos para ser PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios   
    (Regla  I.2.7.2.14). 

 
Estas Reglas son vigentes desde enero de 2014. 
 
Su contenido es el siguiente: 
 
Regla I.2.4.3. Inscripción en el RFC de Personas Físicas del sector primario, 
arrendadores, mineros, enajenantes de vehículos usados y recicladores por los 
adquirentes de sus bienes o servicios. 

 Para los efectos del artículo 27 del CFF, podrán inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus productos o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce, de 
conformidad con el procedimiento que se señala en la página de Internet del SAT, los 
contribuyentes personas físicas que: 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………. 
IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquéllas que tributen en los términos de 
las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán proporcionar a 
dichos adquirentes o a sus arrendatarios, así como a las personas morales constituidas como 
organizaciones, comités, organismos ejecutores o asociaciones que reúnan a productores y 
comercializadores agrícolas, pecuarios, acuícolas o pesqueros de un Sistema Producto según 
sea el caso, lo siguiente: 
a) Nombre. 
b) CURP o copia del acta de nacimiento. 
c) Actividad preponderante que realizan. 
d) Domicilio fiscal 
e)       Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para que el 

adquirente o  
arrendatario realice su inscripción en el RFC y la emisión de los CFDI que amparen las 
operaciones celebradas entre ambas partes. 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en la página de Internet del 
SAT y una vez firmado deberá ser enviado dentro del mes siguiente a la fecha de su firma de 
forma digitalizada por el adquiriente o arrendatario al SAT a través de la presentación de un 
caso de aclaración en la citada página, en la opción “Mi portal”.   

. 
Regla I.2.7.3.4. Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados.  
Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere la 
regla I.2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 
adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 
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establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 
los servicios que para tales efectos sean prestados por un PSECFDI, en los términos de la regla 
I.2.7.2.14., a las personas a quienes enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes 
señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los 
adquirentes de los vehículos usados, su clave en el RFC, para que se expidan CFDI en los 
términos de la regla I.2.7.2.14.    
 
En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 
“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 
contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido 
en la regla I.2.2.3. y no podrán solicitar certificados de sello digital o, en su caso, no podrán 
optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas I.2.2.4., I.2.7.1.21. ó 
I.2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.   

 
 

Regla I.2.7.3.6. Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso 
o goce temporal de bienes inmuebles y enajenación de vehículos usados. 
 
Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes que adquieran 
productos, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles de las personas físicas a que se 
refiere la regla I.2.4.3., fracciones I a la V, podrán comprobar las erogaciones realizadas por 
dichos conceptos con CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de 
un PSECFDI en los términos de la regla I.2.7.2.14. 

  
Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que las 
personas físicas a quienes les realizan las adquisiciones, se encuentren inscritas en el RFC, y 
en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos necesarios para la inscripción en el 
RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo señalado en la regla I.2.4.3., y con lo que 
al efecto se publique en la página de Internet del SAT. 
Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de productos o 
la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles de las personas físicas a que se 
refiere el primer párrafo de esta regla, los adquirentes de tales bienes o servicios podrán 
utilizar a uno o más PSECFDI, en los términos de la regla I.2.7.2.14., con el propósito de que 
éstos generen y certifiquen los citados comprobantes a nombre de la persona física que 
enajena los bienes u otorga el uso o goce temporal de bienes inmuebles.   

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 
I.  Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el primer 

párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para ello el CESD 
para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a personas 
físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor autorizado los datos del 
enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, fracciones I, III, V, primer 
párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así como la clave del RFC 
contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el PSECFDI a través 
del adquirente de bienes o servicios, conservarlos en su contabilidad y generar dos 
representaciones impresas de dicho comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 
representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 
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física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su nombre, 
conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 
I.2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 
mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además cuenten 
con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su página de 
Internet, debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el 
CFDI que se emita a partir de aquella, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 
correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 
comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del enajenante, 
clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir con los datos 
asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de la 
contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla I.2.4.3., 
contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a efecto de 
que se realice la inscripción en la clave en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el 
CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 de 
diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 Una vez generado y emitido el CFDI, por el PSECFDI, éste deberá ser validado, foliado y 
sellado con el sello digital del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del mismo 
PSECFDI que lo generó o emitió. 

  
Regla I.2.7.2.14.  Requisitos para ser PSECFDI a través del adquirente de bienes o 
servicios.  
 
Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, los 
proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como PSECFDI, 
generando y emitiendo CFDI en su carácter de PSECFDI, a los cuales posteriormente deberán 
validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello digital del SAT generado para dicho 
efecto, en su carácter de proveedor de certificación de CFDI; esto exclusivamente en los casos 
que expresamente se señala en la presente Resolución.   
 
 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 
certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos:   
 
I.        Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente.   
II.     Solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la expedición de CFDI a través de 

adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, conforme a la ficha de trámite 
121/CFF “Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar como 
PSECFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas” contenida en el 
Anexo 1-A.   

 
 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la regla 
I.2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se refiere la 
fracción II de la presente regla, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 
vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el sello digital 
corresponda al documento que se está certificando.   
III.      Proporcionar al SAT acceso a una herramienta de monitoreo que le permita conocer la 

información estadística de la operación del servicio de emisión del CFDI a que se refiere 
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esta regla, mismo que a través de una conexión a Internet permita conocer como mínimo 
lo siguiente:   
a)    Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación a la 

fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido.   
b)    Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI.   
c)    Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI.   
       La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 

únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 
totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que al 
efecto, se publiquen en la página de Internet del SAT.   

IV.      Validar a través de la página de Internet del SAT, que la clave en el RFC del enajenante o 
prestador de servicios se encuentre inscrita efectivamente ante el RFC y pueda expedir 
sus comprobantes bajo la facilidad prevista en esta regla, esto se realizará conforme a las 
características y especificaciones técnicas que se publiquen al efecto en la página de 
Internet del SAT.   

V.       Poner a disposición de los contribuyentes que adquieran productos o usen o gocen 
temporalmente bienes inmuebles, los medios para que éstos, puedan consultar y 
descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos.   

          Los proveedores de certificación de CFDI autorizados que decidan operar conforme al 
esquema que se establece en esta regla, deberán presentar el aviso a que se refiere la 
ficha de trámite 122/CFF “Manifestación de que se ha optado por operar como PSECFDI a 
través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas” contenida en el Anexo 1-A; 
de la misma forma, los proveedores de certificación de CFDI autorizados, que ya operen 
como PSECFDI y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en esta regla, 
deberán presentar en el mes de enero de cada año el citado aviso, con el propósito de 
continuar operando como PSECFDI por dicho ejercicio.   

           El nombre, la denominación o razón social y la clave en el RFC de los proveedores 
autorizados de certificación que operen como PSECFDI, serán publicados en la página de 
Internet del SAT.   

  
 
 


